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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE AGOSTO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día 6 de Agosto de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de julio de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

Conceder licencia municipal de obra para cambio de uso, reforma y ampliación de edificio de apartamentos, en C/ Ciudad de L’Aquila, nº 35, expediente de obra nº 290/2013.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Autorizar la prórroga del contrato para la prestación del servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, por una anualidad más, hasta el día 31 de Agosto del 2015.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 87.286,11 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 29 de Julio del 2.014, con cargo a la partida 2310 22706 (RC 220140005181).

B).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento de liquidación de la concesión administrativa de prestación del Servicio de tren turístico en el municipio de Cuenca, que contendrá un inventario de los bienes afectos al Servicio, que deberán ser oportunamente valorados, así como la valoración de cualesquiera defectos que pudieran observarse en los mismos, ya que su estado de funcionamiento y conservación han de ser adecuados para la prestación del Servicio al que están adscritos,

SEGUNDO.- Nombrar como Interventores Municipales, a los efectos de la liquidación del contrato, a D. Luis Alberto Marín Ruiz  y a D. Israel Izquierdo Hontecillas.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Administrador Concursal y al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 Juzgado de lo Mercantil de Cuenca.

C).- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 190/14), de fecha 31 de Julio del 2.014 de las obras de “Reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca”, por importe de 295.246 €, para proceder a su abono al contratista “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.
4º.-  SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social (hoy Sanidad y Asuntos Sociales) y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de los Servicios Sociales en el Marco del Plan Concertado, para el ejercicio 2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA***

MONTES.

PRIMERO.- Adjudicar a PRADO CIERVO, S.L., por un periodo de diez anualidades, el aprovechamientos cinegético señalado en los montes de utilidad pública nos 116 y 118 “El Picuerzo” y “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, en la cantidad de 18.501,00 €/anuales, IVA excluido.

SEGUNDO.- Fijar como fecha de formalización del contrato el día 6 de agosto de 2014.

Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. el aprovechamiento maderable procedente de claras y clareos señalado en el monte de propiedad municipal, catalogado de utilidad publica con el número 117 “PIE PAJARÓN”, con sujeción a las condiciones técnicas establecidas por el Servicio del Medio Natural de la Consejería de Agricultura, y al precio de tasación de 4.536.-€ (7,00.-€/Tm).

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,      



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.   



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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